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' I^ùm. 121.
Se suscribe á este periódico», que 

■ ule los Martes, Jueves y.Sábados, en la 
Librería delos hijos de Rodriguez á 8 rs. 

" al mes, llevado á casa de lós Señores 
■ Suscriptores, y 10 para fuera ,tranco 

de porte; y en la misma se despachan 
los ftiimaros sueltos.

. ^ /ilr ■»bbw#M\

Los annncîos se dirigirán à la reí» 

'àaccion francos de portai un cuya 

requisito no se recibirán» ■

1M1Ï2M «OlPîCiîàl#® #à-lILA®®ILIB 

del Martes 24 de Octubre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden sobre la sedición militar ocurrida en ’Viana en 
la noche del ag al 3o de Setiembre.,

Capit'anió. general de Castilla la l^ieja.—.Pla-" 
ría Ma-hK.zz: El Señor a.” Cabo de este Distrito 
ha recibido la Real orden fecha i3 del actual 
que dice asi. . . ,

Excmo. Senor;=El Señor Secretanó del 
Despacho de la Guerra dice al General en Gefe 
de los Ejércitos' reunidos lo que sigue, rr: El Ca
pitán del regimiento caballería de la Albuhera 
5.“ ligero Dbn Eamon Gorres, Gobernador mi
litar de Viana, ha hecho presente á la augusta 
Eeina Gobernadora, que en la noche del 2.9 al 
3c del pasado estalló en dicho punto una sedi
ción militar que, fomentada y sostenida por un 
Teniente ,'iin Cirujano y algunos individuos del 
regimiento provincial de Chinchilla, presentaba 
una tendencia altamente criróinal, si bien se 
quiso desfigurar con pretextos que tambien re- 
prueban y castigan las leyes militares hasta con 
la última pena. Aquel "digno oficial consiguió 
sin embargo poner en seguridad á los motores; 
pero turbada nuevamente la tranquilidad por un 
soldado dél expresado cuerpo, que intentó hacer 
armas contra éV, concitando á sus compañeros a 
que imitarán el ejemplo, hizo ya mas urgente una 
medida qué atajara la rebelión' en su origen, y 
en consécuencia dispuso' que éste soldado fuera 
fusilado en el acto, como se verificó déspues dé 
recibidos los auScilios Spirituales. Juzgados se
guidamente" en Consejo de guerra verbal todos 
los demás ,' fueróh condenados á igual pena 
como principales autores dél' delito el Teniente 
y Cirujano referidos con' otro soldado maé; y 
la sentencia sé' ejecutó delante -de la guarnición, 
Y por soldados del propio cuerpo. S. M., a 
quien he dado cuenta muy detenidaménte del 
suceso, sé aflige al considerar que se consumo 
por militâtes que expusieron sus vidas en di

ferentes conibátcs, y que á no haber delinquido 
la habriari aun ofrecido en otros á que la suer
te los guiara^ pero si como Madre los deploró, 
teniendo como Reina que satisfacer con mayor 
estinia que una victoria ganada al enemigo fren
te á frente, el restablecimiento del órden , subor
dinación y disciplina de las tropas, sin la cual 
es imposible que puedan existir los Ejércitos, se 
ha dignado promover á Corres al empleo de Co
mandante de escuadrón para darle una prueba 
señalada del aprecio que ha hecho de su distin
guido comportamiehto, y porque la firmeza militár 
que ha demostrado es una de las primeras cuali
dades para el mando; y es tambien su Real yol- 
juntad que si algún otro Gefe ti Oficial hubiese 
cooperado sobrésalientemente y con igual ener
gía á este importante fin en el mismo punto ó en 
cualquiera otro deí Reino, se eleve a su Real 
conocimiento por V. E. en el primer caso,ó por 
los Capitanes y Comandantes generales en el se
gundo, para aplicarles las recompensas á que se 
hubiesen hecho dignos. De Real órden lo comtí- 
nico á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes, en el concepto de qué S. M.. me or
dena que esta Real disposición se publique en la 
-Gaceta y en laíórden general del Ejército. I^os 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 0c- 
(ubre de 1837. = Ramonet. = De la misma Real 
órden lo traslado á V. E. para su mteligenca y 
efectos consiguientes.

Lo que se hace saber en el Boletín para su 
mayor publicidad. Valladolid 20 de Octubre, de 
i^3'Y.:=2Bl Gefe de E- M.., Celestino Jzca^qte,

Real orden admitiendo la renuncia que ha herbó el Marques 
de la Reunion de nueva España ñ/d ,^rgo de Dircclpr del 

Colegio general niihtar.

Capitanía general de Castilla Íá Vieja.\=,-El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha a r del 
corriente me dice lo que sigue- ,

Excmo. Señor.=El Señor Secretario del De.-
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pacho tie la Guerra dice al Marqués de la Reunion—- 
de nueva Espana lo siguiente, — fíe dado Cuenta 
á la Reina Gol>ernadora de la exposición que 
V. E. me ha, dirigido con fecha y del actual, en 
que pide se le exonere del cargo de Director del 
Colegio general militar por la imposibilidad ab
soluta de c.ontinuar egerciéndolo, á que leba re
ducido la gravedad de sus dolencias; y enterada 
^. M., se ha servido admitir, aunque con el ma,- 
yor sentimiento, y cediendo únicamente á~;la 
imperiosa y notoria causa alegada por V.'E, la 
dimisión que hace de un destino que ha desem
peñado tan dignamente, debiendo V. E. quedar 
en la situación y con el goce de las preroga-. 
tivas, sueldos y demás que le correspondan 
como individuo del antiguo Gonsep de Estado; 
pero deseando ademas S. M: dar'^a V. E. un 
solemne y relevante testimonio de lo muy gra
tos que le han siclo los servicios que V. E. ha 
prestado en el referido cargo, despues de los 
muchos y muy señalados con que se habia dis
tinguido en su dilatada y esclarecida carrera 
militar, se ha dignado resolver, que al dar razón 
del enunciado Colegio en el estado militar que 
•e publica anualmente, se mencione el nombre 
de V. E. con el título de su fundador, y que 
#u retrato se coloque y conserve en la sala de 
exámenes del mismo establecimiento para per
petua memoria del aprecio que han merecido á 
S. M. el celo, inteligencia y acierto de V. E. en 
la expresada Dirección, y á fin de que su memo- 
riá sirva de egemplo, y esta gracia de noble ob
jeto de emulación á sus sucesores. De Real orden
1q digo á V. E. para su gobierno, satisfacción y 
demas efectos consiguientes; en el concepto de 
que iwr Real resolución de esta fecha, que se
paradamente comunico á V. E,, se ha servido 
S. M. conferir el cargo que V. E. ha renunciado 
al Mariscal de Campo Don José Virués, á quien 
V. E. indicaba en su citado oficio como muy á 
propósito para sucederle, dando en esto S. M. á 
V. E. otra prueba de su particular benevolencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años/Madrid 11 de 
Detubre de 18^7. = Ramonet, zzz De la misma 
Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento.

¿o que participo áF. á los expresados Jine^. 
Dios guarde á K muchos años. Valladolid íQ 
de Octubre de 1837. ^^^ Brigadier a.’ Cabo^ 
Manuel 0íermin.=: Sr. Comandante general de'

•Real órden nombrando Gefe político de esta Provincia á 
D. Gerónimo Muñoz, que lo es de la de Soria.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid.==. El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha ly del actual me dice lo que 
sigue. .

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha

servido dirigirme con fecha de ayer el Real do 
créto siguiente: * .

,,Atendiendo a los méritos y circunstancial 
de Don Gerónimo Muñoz, Gefe político de la 
Provincia de Soria, he venido en nombre de mí 
augusta Hija Doña Isabel 11 en conferirle igual 
cargo en propiedad en la de Valladolid. Ten- 
dréislo_ entendido y dispondréis lo conveniente 
para su cumplimiento. = Está rubricado de h 
Real mano.” ’

De Real órden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondieotes.

Lo que participo d V. con el propio objeto, 
^os^guarde á V. muchos años. Valladolid 23 di 
Octubre de iS3j.=z£l G. P. L, Luis Proy et.- 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden para que los.extrangeros nq sean comprendido» 
en el préstüino de los 2oú iniHoucs,

Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 
^^'^'^^ ^^ñor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha i'^ de 
Setiembre último me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Estado dice á este Mi* 
nistcno en lo del corriente lo que sigue.

,El Señor Embajador de S. M. el Rey de los 
Franceses me ha hecho la comunicación siguiente:

„ Los diez y siete franceses anotados en la 
adjunta lista y matriculados en esta embajada, 
han sido comprendidos en el reparto de los 200 
millones. Las autoridades subalternas encargadas 
del cobro de esta contribución extraordinaria, y 
?^^, ’^^^tden cerca de Madrid, con desprecio de 
las ordenes que debe babérseles diriaido por el 
Gobierno de S. M. Católica, . emplean contra 
aquellos medidas de rigor para obtener el pago- 
Espero que bastará informar á V. É. de estos 
hechos para que se dén las órdenes necesarias á 
fin de que los expresados franceses sean borra
dos de las listas de repartimientos y se les resti
tuyan las cantidades que hubieren payado inde- 
bidamente.”

Lo que de Real órden traslado á V. E., coa 
inclusion de una copia de la lista que ge cita, á fin 
do que se expidan las órdenes convenientes pat® 
que tenga cumplido efecto lo resuelto por S. M» 
sobre exención de los súbditos franceses del in- 
dicado empréstito; debiendo a! propio tlenipa 
decir a Vi E. que son tantas las quejas que re
cibo de la misma especie de los representantes 
extrangeros , que. temo algún grave resultado.’

Y de la propia Real órden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula lo traslado á V. S. para su inteligencia, f 
para que en esa provincia de su cargo haga guar
dar á los extrangeros las inmunidades, exencio
nes y franquicias estipuladas en los tratados con 
sus Soberanos, y evite cuidadosamente toda re
clamación que pueda comprometer la buena ar*
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«nía V religiosidad de su cumplimiento, de que 
Xnderá V. S. á S. M. con su empleo.

Io que comunico áV. para su obseroanaa. 
Bios guarde á f. machas arios. Valladolid 9 de 
’X de .837. = £Í c. P. D, ^ W.= 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

w orden mandando sean admitido. Io. Mlete del Tesoro 
.orrespondiente. S la anticipacon de Don Jo.e Casal.

y Remisa.

Intendencia de la Provincia de VaUadohd.:^ 
la Dirección general de jRentas unidas con fecha 
(¡del actual me dice lo siguiente.

Por Reales órdenes de i5 de Agosto y 29 
de Setiembre últimos se ha servido S. M. mari
dar que lo prevenido en el articulo 23 de la 
instrucción ' circulada para llevar a efecto el 
decreto de las Górtes de 9 del mencionado Agos-, 
to que trata de la exacción de una parte dd la 
contribución extraordinaria de guerra, no tenga 
efecto con los billetes del Tesoro correspon
dientes á la anticipación de Don Jose Casals y 
Remisa, debiendo estos ser admitidos sin demo
ra alguna por dicha contribución, porque el de
coro y buen nombre del Gobierno exigen se 
cumpla exacta y religiosamente en todas sus par
tes el contrato celebrado con la casa de dichos 
Casals y Remisa en 1.8 de Marzo último, bajo el 
concepto de que deberían ser admitidos por to o 
su valor en pago de la mitad de derechos y con 
tribuciones existentes ó que se estableciesen, e^ 
cepto en la anticipación de los 200 millones. X 
la Dirección lo comunica á V. S. para su inteb- 
gencia y puntual cumplitnieBto.

¿o que traslado á r. para los efectos car- 
respoudientes. Dios guarde á r. muchos anos. 
Valladolid 18 de Octubre de 1837. —C. . /■, 
fodepán Copeiro del Villar. — Señores Álca e y 
lyuntamiento de....

Nota. Los billetes del Tesoro público de que 
hace mérito la precedente comunicación de enor 
Intendente, cedidos por el Gobierno al pr^ta 
mista D. José Casals y Remisa, siguen despachan
dose al público con el abono ya anunciado en a 
casa-Comercio de D. Luis de Rojas.
Partes recibidos en la Secretaria ds Estado y del

Despacho de là Guerra»

Comandancia general de los Ejércitos reunidos - 
£xcmo. Sr.^zEi día de hoy será señalado por el ^':‘®" 
vo triunfo que el ejército de mi mando ha obtem ® 
sobre los rebeldes que acaudilla el Pretendiente.

Cerca de este punto conseguí darles alcance, y 
adelantándome con la caballería, previne al bitarro 
comandante general D. Diego de León * 
«nemiga. Obligada esta á la fuga por un desh a e- 
ro, fue lanceada y acuchillada, dejándolo cubierto 
de muertos, heridos, caballos y armas de toda clase, 
kaciendo 47 prisioneros, entre ellos cinco oficiales, 
todos de caballería.

589
El batallón de guías y la division de la Guardia 

al mando de su comandante general el mariscal de 
campo I). Felipe Rivero, marchando en reserva la 
tercera mandada por el general D. José Benreus, 
tomaron las posiciones que ocupaba la infantería 
enemiga, poniéndola en completa dispersión, des- 
poes de causarle mucha pérdida.

Incluyo copia de la orden general que he dado 
al ejército. Son tantas las direcciones que han to
mado á la desbandada por estos fragosos y escarpa
dos bosques, que ignoro en este momento adondcr 
podrán dirigirse. Mañana .continuaré la persecución, 
según las noticias que adquiera.

Sebte el campo de batalla he premiada con la 
cruz de San Fernando a los individuos de tropa que 
la han merecido por hechos distinguidos j quedando 
en remitir á V. E. la relación, habiendo creído con
veniente no diferirles la gracia por la gran influen
cia que tiene verse investidos con ella al frente de 
sus compañeros y en el momento de haber contraído 
el mérito. , _

Dios guarde á V. E. muchos anos. Guartel ge
neral de Huerta del Rey 14 de Octubre de 1837.=: 
Exemo. Señor.= El Conde Luchana.= Exemo. benor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Orden general del 14 de Octubre de 1837 en 
Huerta del Rey. ^Soldados: Pocos dias han pasado 
desde que en Retuerta obtuvisteis un señalado 
triunfo sobre las hordas del Principe rebelde. 
que habéis alcan2ado hoy no es de menor importan
cia. He cumplido mi oferta de proporcionares nue
vos laureles. Vosotros habéis llenado mis deseos.

El difícil terreno no ha permitido que todos ha
yáis tenido partej pero estoy seguro que todos ha
bríais arrollado al enemigo con la misma bravura 
que vuestros compañeros de armas que tuvieron esta 
suerte. La caballería batió y persiguió a la rebelde, 
causándola una pérdida considerable en muertos, 
heridos y prisioneros. La division de la Guardia 
Real y el batallón de gulas, tomando las eminentes 
posiciones de vuestro trente, puso en completa dis
persion á la infantería enemiga. .

Tributemos á tanto valiente el homenaje de 
nuestra común admiración. En su brillante compor
tamiento he visto reproducirse las acciones gloriosas 
que todos contais en esta sangrienta lucha.

Compañeros: constancia para sobrellevar las fa
tigas, y la vereis terminada, dando la paz y la ven
tura á la Nación, honor á las armas, y explendor 
ai trono de nuestra inocente Reina Isabel n. Asi 1® 
espera vuestro Generala Espartero. — Es copia.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.^ 
Exemo. Señor: Por mi comunicación de ayer se, 
habrá impuesto V. E. de la gloriosa ^acción sobre. 
Huerta de Rey en la tarde del mismo día. En dicha 
comunicación expresaba la completa dispersion de la. 
Satería y caballería rebelde en diferentes direc
ciones. Estaba por lo tanto indeciso respecto de la 
marcha que emprendería en el día de hoy, pero 
Sí vista del estado de desconcierto en que están los 
enemigos, me decidí á verifteario sobre este punto, 
¡onde sabia que se hallaba el Pretendiente. Este en; 
a momento que por los dispersos tuvo ayer noticia

la nueva derrota, se puso en precipitada fuga, 
lleno de espanto, caminando toda la noche hasta 
llegar á Quintanar de la Sierra, donde estaba esta^ 

“^ Ajiche dieron disposiciones para reunir disper-
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ap5, uíárchanHo alguna fuerza con esté obicto- en 
Jaremon-de la Gallega. La fuerza que teoiá en San 
Leonardo ma relió con la nnsuia precipitación' pa
scado por la Aldea ya de nocne , y siguiendo sin 
parar nasia Velyiertre., una legua corta de Ouinta- 
enn m æ* ^?° "^^^ P^*" ^®P^ja se dan aprehendido 
500 fanegas de trigo y unas 1150 de cebada que tu- 
■rieron que abandonar loa rebeldes. En este- pueblo 
se ha tomado parte de su almacén de trigos sobran
te del que. vendieron ayer á 20 rs. la fanega. Ma
ñana continuaré las operaciones, y de su resultado 

®- e^ oponuno-aviso , cabiendome la sa- 
tisiacción de anunciar á V. E. presagio ros mas ven
tajosos. resultado^ como, consecuencia de los triun
fos adquiridos por el valiente ejercito de mi mando 
que sobrelleva entusiasmado las privaciones y las 
penalidades de esta gloriosa campaña.

Dios: guarde á V. E. muchos años. Cuartel ge
neral de Ontoria del Pinar í S de Octubre de Ïó3.7 =; 
Memo. Señor. = El Conde de Luchara,

Idem en .el de da Gobernación de la Península.
Adición al postilion del martes 3 de Octubre - 

El Sr. gobernador de esta plaza ha mandado publi
car doy a' las cuatro de la tarde el siguiente aviso:

Gerundenses: Acabo de recibir un expreso del 
brigadier comandante general de esta provincia y 
i.* division con la plausible noticia de que en él' 
dia de ayer á las siete de la mañana batió comple
tamente á las facciones reunidas que osaron esperar 
el ataque cerca -de Manlleu. La perdida del enemi
go, según refiere el expreso, es de 400 muertos y 
gran numero de prisioneros. Nuestra caballería bi- 
zo un destrozo horroroso en las masas rebeldes que 
en dispersión .huyeron en distintas direcciones y 
habiendo nuestras valientes tropas perseguido’los 
dispersos hasta S. Pedro de l orello, regresaron 
triunfantes a Vich.

Gerundenses: Viva la primera division que -en 
pocos dias ha dado dos fuertes lecciones á las hor
das rebeldes. Viva Isabel n constitucional y viva 
la hbytad asegurada por la sincera union de los 
verdaderos liberales y por la sabia Constitución que 

emos jurado. Gerona 3 de betiembre de 1837 — 
Burgués. .

Gobierno politico de la provincia de Gerona. - 
Comandancia de armas de Arbucias: En este mo 
Kento acaban de llegar tres sugetos de Vich , y uno 
de ellos se me ha presentado de parte del cor<>ne¡ 
Kiembau, participándome que ayer fue un dia de 

‘^^ -^^ patria, que en medio 
de Manlleu y Torello nuestras tropas al mando del 
brigadier Carbo batieron completamente las faccio 
nes reunidas de Tristany y otros cabecillas, cau
sandoles nuestra bizarra caballería una horrorosa 
mortandad. El cruel Mallorca, Sevalis y otros

Z® fir^'®r°“ '^^ ^^ refriega, y les hicieron 
mas de 140 -prisioneros, inclusos varios oficiales 

"^ cabecilla Auleda de Palau Tordera’ 
y habiendoles cogido unos 1^ fusiles. El rebelde 
Tristany se escapo tirándose en un barranco de 
cuyas resultas dicen quedó herido. Lo oue’me 
•apresuro a poner en conocimiento de V. dara su 
satisfacción y la de todos los patriotas. Dios guar- 

^''b^^^’^s 3 de Octubre de 
1837. -Jose Fugarolas. = Sr. comandante de armas 
de Santa Coloma. szEs copia. = 'Zaragoza.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

T^Of? ^icenis KubiOj Ministro principal de Hacíi>n;í 
mthtar. de la Prodin^cia de Asava. ^' 

no habiendo tenido efecto.4 
’■^‘^^ artículos de boca que 

se ban de acopiar en los. almacenes de esta 
gadeVst'^’Ï^Î® Ejército, he acordado proro.

. -^^^^ta cl. día ,25 del corrientç. Por tanto I 
jnieresVse en el adopto 9 ¿ 

ano as de harina de buena calidad'^ 5-713^ arroba 
de arroz, 11.7881 cántaras de vino 25 500 ?? 
de carne en vivo 9 ionarrobas de paja ’ noid/ 7 ^^' ^^ - cebadaí 0:200 

’ ^ dian hacer sus proposiciones pí^ s ° poicada utwl
mra 71 ^^ ^-^® condiciones, que están de manifiesto 

el que guste emerarse^de ellasy en la inteli
f’úhk ’“' ''‘ •*‘‘‘>»’‘* se lis de realizar en un solo’ 

««teito dp A* «“ los estrados del Mi-

Ph.v^raí“/»"'?‘ ““■P'O’^rf# necesíu pm 

Vicia 41 de Castilla IsíJ-^ raciones de cebada. Quien quisiere
tutetesarse cB -la Contrata dé éste Artículo acutí, 
se ie'adTn°''''’'“"Í * '^ æ»«a luténdencia, q». 
cioues lül 1 “ «■“áo arregladas aJ pliego dé condi. 
íéS atne. '“'‘ "‘ ‘‘" Tamfiesto á .los licitada.

f ^^: ® ®^^o íle celebrarse el remate
fe dehs d“‘^ señalado el dia 28 del actual! 
estrade^ de f” ^Pa'’‘° * “ en
estrados de dicha Intendencia;

Valladolid 18 de Octubre de 1837 —C I- I 
Jpaqqixi Copeirp del Villar. ’ ’

mbiéndo^r Provincia de Valladólid.=: 
^rde ^" cabezón la 
de f dos sellos y una llave 
Alcaldes ^ 5‘^dbta para reloic, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales hagan las investicacione» 

dolid 21 L^ A" 7’“*'8r«lo á .su dueño. VtK 
Prove, ‘"^ “ «837. =E. G. P. 1. luis

anuncio.

Ja s^h,« ' ? i “" «'’■■■•esponaiente se anuncia 

Sk^J • *‘‘ ''alladbiid, para eJ in- 

To M d A ’’T"- <«’"«“"i'4'el fiomiogo próxi. 
Casaf Co ^‘“.'Î ?* <*“* <*« =“ ^finna á Pis 

<16 celebrar el remaie. ■ ’ . ’
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 

del Martes 24 ^^ Octubre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid-De conformidad con lo prevenido 
en la ley Electoral de j8 de Julio último, y en el Suplemento al Boletín o6cial de 7 del 
actual, y apareciendo del acta del escrutinio general celebrado en esta Capital, que 
tiempo se publicará, que si bien han reunido la mayoría necesaria para Diputado loa 
Señores D. Mariano Miguel de Reinoso por 2,097 votos, D. Luis Rodríguez Camal 
por 1,731, D. Lorenzo Arrazola por 1,691,7 D. Milian Alonso por 1, 9, y P 
propuestos para Senadores el limo. Señor D. Manuel Joaquín Taranran t»r '^9 ^ 
d Evcmo. Señor Duque de Gor por 1,58., y el Ezcmo. Señor D. Miguel Lope Banoa 
por 1,498, no resulta el número suficiente de éstos a completar la terna 
Corresponden á la Provincia, ni tampoco el de Suplentes de 
procederse á segundas elecciones para proponer y designar e expiesato n 
ñores Senadores y Diputados Suplentes, con arreglo á lo que marcan lo 3« ™ o 40 
y 41 de dicha ley, he dispuesto convocarías, fijando para ellas los días 31 del près

v el s.°. 3-° V ^J^Í entrunte. , ....Dide este último',lu las Juntas electorales se ocuparán en ’^ ^‘''8“- 

cias que expresa dicha ley, de suerte que en el 8 siguiente an e celebrar 
Capital todos sus comisionados con las actas de la votación respec iva para celebrar 
en el mismo dia 8 ante la Diputación provincial el escrutinio general. i^Viendo

Al efecto se estampan á continuación listas nominales de los ^«o^’ „^XL a siien- 
obtenido mayor número de votos pueden ser electos para ocupar los honon eos asien 
tos de los dos cuerpos Colegisladores. . . FlprtnresLo comunico á V. ^ra que dando de ello conocimiento «^ ^en»^ “^^^ 
de ese vecindario, pasen á la cabeza de su Distrito a llenar e jus resultar U 
les impone, el que su propio interés exige, y del que necesariamente debe resultar
acertada elección que apetece el paternal Gobierno de S. M

Para Diputados Suplentes.

D. Luis Gomez Villavedón..........................
D. Manuel Al varez García............................
D. Tomás Araujo.........................................
D. Eugenio Diez..........................................
D Joaquin Maldonado...........................
D. Francisco Diez Serrano...........................

Para Senadores,

Exorno. Sr. D. Francisco Ramonet....................... .
Excino. Sr. D. Evaristo Perez de Castro..............
Sr. D. Jnan Miguel Serrano................
Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Alcantara Gimenez,
Sr. D. José Rodrigue’z Busto.................. ...............
Sr. D. Joaquin Maldonado............. .. .....................
Excmo. Sr. D. Diego Gonzalez Alonso. . ......
Excmo. Sr. Marqués de Espeja............... ..
Sr. D. Mariano Ruiz Navamuel.............................

945- , 
918.
670.
653. 
60Î.

1,133.
967- 
844- 
844. 
84a. 
832.
826.
661.
849.

Dios gnarae áV. muchos años. Valladolid »3 de Octubre de 1S¿-.—E. G. El. 
Luis Proyet.zzSeñores Alcalde y Ayuntamiento de....

VALLADOLID ÍMPRENTA DE APARICIO.
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